
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2022-00084 

 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que dentro del término de ley no 
se dio cabal cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma, ello 
teniendo en cuenta que no se aportó el certificado del registrador de instrumentos 
públicos del bien inmueble objeto de este trámite conforme lo indicado en el numeral 
5 del art. 375 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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